
 

JUZGADO   LABORAL DEL CIRCUITO 
CIENAGA-MAGDALENA 

 
 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez el proceso devuelto por el 

Superior. En primera instancia se condenó en el numeral primero al demandado a 
pagar retroactivo pensional desde el 04 de septiembre de 2015 hasta el 22 de abril 
de 2018, así mismo, en el numeral segundo se condenó a pagar la indexación de las 
anteriores sumas. El Superior decidió modificar el numeral segundo de la 
sentencia, condenando al Municipio de Sitionuevo al pago del retroactivo Pensional 
desde el 4 de septiembre del 2015 hasta el 22 de abril del 2018 a la demandante, 
sin pago de indexación, así mismo, adicionó el numeral séptimo de la sentencia, 
condenando al Municipio de Sitionuevo a reconocer a la señora María Díaz Gutiérrez, 
los intereses moratorios sobre la suma de $28.124.712,00; desde el 4 de septiembre 
del 2015 hasta el 22 de abril del 2018, de conformidad con el art. 141 de la Ley 100 
de 1993 y confirmó las demás disposiciones dictadas en la sentencia del 03 de 
noviembre del 2022 por este despacho. Ciénaga, Marzo 15 de 2024. 
 

Ana María Pérez  
Citadora.  

 
 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE CIENAGA MAGDALENA.  
Marzo Dieciocho (18) de dos mil veinticuatro (2024). 

 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H Tribunal Superior 
de Santa Marta, en providencia del 15 de febrero de 2024.  M.P. ISIS EMILIA 
BALLETEROS CANTILLO. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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